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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnago que Ion Srss . Alcaldes y Secre-
l a r i » rMibcn \OB n M i w o t í del BOLETÍN 
que eorreapondan al distrito, dispondrán 
qae ee fije nn ejemplar en o! eitio de cos
tumbre, donde perraacecaré. ha;*;ta el reci
bo del nútnero f i^i i iotU. 

Lov Sasret&rion cuidhrAn do cunaorrar 
Ion lioLKTiNKfí colcccicnpdos crdeuhdü-
xctonte, pura su encuAderntc ién, que debe
rá verificarse cada año . 

SE POBUCA LOS LUX!». Mi£fti;()LK^ Y VlBBJiES 

Se euficríbe en la Contadaría de Is Cfptitrtci-r.n pr^vincít l , /t c;iKtro j len
tas cincnenta céntimob el trizo«»tre, ocho ps^etup ni semestre \ quince pe-
setae al nfio, á IOB partictUurcs, pagadsp K1 folicitur 1H Ku&cripcíón. l.uf> pn-
gos de tnera dfila capital su harac por librunz» del Giro mutuo, admitiett-
dose solo HOIIOH ou la» suBcripRioncs do trimestre, v úi i icamcnto por 1» frnr-
c l ó n (Se p f F d a que resulta. L a s úu^cripciones fetrarutltia nti cobran con 
aumento proporcional. 

Los AyuntMmbnU'O de oata froTincin abcoarnn Iti Ruscripcidn con arreíric 
á la encala inserta en circular de la Comis ión provincinl, publicada en lo*-
númerc-fí de KOI-HTÍN de fiwha ^0 y ¡í¿ de Ditíictnbre de 1905. 

Lo» Justados municipales, sm dis t inc ión, ú'u-.z peiietas al aiio. 
l íúmsroñ aualtvs, m i n í i c i n c o c é n t i m o s úe peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IJIB dippOHÍcioneB de l»s eiitoridndpp, excepto IHH que 
r-ean á inüitHricía de } iirte no poiire, *c inwrtvrúu ofi
cialmente, nsiiuinnio (rimlquicr nmincio concerniente al 
servicio nnciopal que linitiiip de ÜIÍ- IM. SUJÍIS; lo de in-
tc-n'a particuliir previo el pujro Mlelmi'iido de veinte 
cént imos de prieta por cuela líiifii de nint ic iún. 

host «nunciof- á que li'*ce reifrene iu IH rírcnlnr de la 
ComiHiír» provinciul. fwhu ]A de ''iciembre de li'flñ, en 
cumplimitinio wl acm reío dp I» I)ipiiTi.cn'-ii ñu SOde No-
vicrabrede dicho HUG^ y c i u u f ircultir bu :>Ído publi-
ch.Ja en lo* TÍOI.KTINKK OFÍCIALK» dp ü(i y 52 de Uiciem
bre va citado, fae abonar» n euti i¡rr¡'}:lo ú*In tu rifa que en 
inmeionados ÍÍ0Lfc^í^KS in^eríK 

F Ü - B T I - g O W 1 C X A X , 

PRSSIDEHCIÁ 
DEL CONSEJO DE MINÍSTR03 

S. M . el Roy Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Maris. Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iG/iertatM dia 30 de Knsrodo 1!>13). 

m i m W CfflL DE Lí PBÚYIHCIi 

Circu lar 
El Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento, e n telegrama circular, m e 
dice lo que sigue: 

«Con objeto de solucionar sin pe
ligro la aclual crisis obrera y evitar 
que el trasiego d e trabajadores pue
da ser causa de propagación de en
fermedades contagiosas, encarezco 
á V. S. se sirva ordenar que por los 
Médicos titulares ó de beneficencia 
de las localidades respectivns, sean 
reconocidos aquellos obreros que 
salgan á trabajar fuera, e n previsión 
de que puedan ser portadores d e 
gérmenes productores de aquel/as 
enfermedades, haciendo constar el 
estado sanitario de los mismos en 
sus respectivas certificaciones.> 

Lo que, pora su debido cumpli
miento, se publica^ en este periódi
co oficial, interesando, á mi vez, de 
los Sres. Alcaldes y Médicos titula
res, hagan se observe con todo ri
gor cuanto en el preinserto tele
grama se dispone. 

León 26 de Enero de 1915. 
; E l Gobernador civil, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
. DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN" 

Sección Z.n=Ncgociado 1." 
Instruido el oportuno e x p e d i e n t e 

en e s t e Ministerio, con moüvo d e l 
recurso'de alzada interpuesto por 
D. Sergio Godos y D. Miguel Bor-
ge, contra providencia de ese Go
bierno confirmando o t r a de la Alcal
d í a de Grajal de Campos, i m p o n i é n 
doles una multa de 10 pesetas á c a d a 
uno por infracción de un bando so
b r e V e n d i m i a s , sírvase V. S. p o n e r 
l o , d e o f i c i o , en conocimiento de l a s 
partes interesadas, á f i n de q u e en 
e l plazo de veinte d í a s , á contar d e s 
de la publicación en el BOLETÍN OI-I 
c i A L d e esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
l o s documentos ó justificantes q u e 
consideren conducentes á su d e r e 
c h o . 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de Í9I5.=E1 
Director general, Bc'aunde. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

d e León. 

M I N A S 

DON JOSÉ RE VILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA.. 
Hago saber: Que por D. Angel 

AlVarez, en represenfacirtn de don 
Isidro Parada, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 16 fiel mes 
de Enero, á las once y veinte, una 
solicitud de registro pidiendo 50 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada María del Rosario y Luisa, 
sita en término de Tremor de Aba ¡o. 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, paraje «Bardalnulda.> Hace la 
designación de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

una calrnta hecln en dicho Valle, 
y desde él se medirán ¡ii N. 400 me
tros, y se colocará la 1." estaca; de 
ésta al O. 100. la 2 ": He ésta al S. 
100. la 5.": de ésta al O. 100. la 4.,,; 
de ésta al S. 800. la 5 "; de ésta al 
E. 500, la 0 !'; de ésta N. 500, la 7."; 
de ésta al E. 100. la fi."; de ésta al 
N. 400 la 9.", y de ésta 200 nara 
llegar á la 1.", quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solicl-
tarfa*. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.190. 
León 28 de Enero de 1915.=.4. de 

La Rosa. 

\ pliegos de condiciones f.jailtntivas, 
admlnUtrativ;* y «cono•nicas obran
tes en la AÍCÍIMW de Vi'.'.'fdec.-ines. 

Leónií 28 de Enero ti? 1915.= 
El Dek-gadu ds hhciendajudn Igna
cio Morales. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

7.* Ili'sinn 

Anuncio de subasta 
El dia 26 del próximo mes de Fe

brero, á las once de la mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Villadecanes, 
la primera subasta del aprovecha
miento, por un periodo de diez años, 
de 1.000 metros cúbicos anuales de 
arcilla, concedidos en el monte 'Ur-
cedo y otros,» del pueblo de Toral 
de los;Vadns, bajo el tipo de tasa
ción de 4 000 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
en la subasta, se consignan en los 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretorio de la Audienci-i provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 10 <iei actual, han sido 
comprendidas las causas que á conti
nuación se dirán, afi co.no ios jura
dos que per sorteo ha correspondido 
conocer de las mismas, cuyos nom-

\ brea y vecindpdes, por partidos ¡udi-
E cíales, también se expresan á conti-
[ nuación: 

3 l>»i,í¡(8<»,fir3É«!iil ili» . t ^ t n r ^ a 

Causa por falsedad, contra Angel 
Pérez, señalada para el dia 17 de fe
brero próximo. 

Otra rnr homicidio, confm Tori-
bio Abajo, sv-ñaiada para el día 18 
del mismo. 

1 Otra por asesinato, contra Isidro 
González y otros, señalada para los 
días 19 y 20 del expresado mes. 

JURAD: K 
' C abe xas de familia y •ecindad 
D. Pedro Osorio, de Villar 

> Benito Herrero, de Cimeros 
> Blas Francisco Cordero, de Val 

de San Lorenzo 
> Gabriel del Klo. de Curiüas 
> Pedro del Rio. de Valdcrrey 
» Domingo Cañueto, de. Truchas 
> Benigno Alegre, de Villadunte 
> Sebastián Caballero, de Santa 

Colomba 
» Ildefonso Alonso, de S in Justo 
« Adrián González, de Vega de 

Magaz. 
y Paulino Martínez, de Quintanilla 

Sollamas 
• Antonio Fernándsz, de Villavi-

ciosa 
> Pedro Alonso, de Moiinaferrcra 

http://co.no


D . Ulpiano Mariincz, de Hospital de 
Orbigo 

» Angel G-ircia, de Murías de Re-
chibaldo 

> Francisco Criado, de El G'nso 
> Antonio Fernández, de Brazuelo 
» Leoncio Carro, de Benavides 
» Juan Perrero, de Quintanil'a del 

Valla 
» Juan Alonso, de Molinaferrera 

Capacidades 
D. Laureano Cornejo, de Benavides 

> Atanasio Prieto, de Antofián 
» Tomás Calvo, de Brazuelo 
> Antonio Pérez, de Carrizo 
i Tomás Roldáti, da M'trias 
i Andrés Carrera, de Rabanal del 

Camino 
> Lorenzo Fuentes, de Luyego 

. > Juan González, de Mngaz 
» Domingo Cuervo, de S-in Román 
• Mnnuei Moran, de Rjbanal del 

Camino 
> Cecilio L4pez, de ídem 
> Esteban Puente, de Val de San 

Lorenzo 
> lulián Gop?ález, do Armellada 
> Santiago Gsvcia, de Brañuelas 
» Rcnuin Alvarez. de Tablados 
» Antonio Fernandez, de Culebros 

SCPEISNUMEHARIOS 
Cabezas de familia r vecindad 

D. Agapito Baibuena, de León 
> Angel Merino, de idem 
> Amonio d-1 Pozo, de idem 
• Angel Robles, de idem 

Capacidades 
D. Vicente Muñoz, de León 

> Roberto Pastrana, de idem 
P n r l i i l o j u r i i « i » l <lc Ki'iVii 

Causa por expendición de billetes 
falsos, contra Francisco Colado y 
dos más. señalada para el dia 21 de ¡ 
Febrero próximo. 

Otra por robo, contra Constanti
no Domínguez, señalada para el 22 
del mismo. 

JUHAHOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Gutiérrez, de La Virgen 
del Camino 

» Ignacio Alvarez, de Sariegos 
> Antonio Rabadán, de Puente del 

Castro 
' José González, de Grádeles 
> Juan Di>7., de G •ríín 
» Daniel Viejo, de Vegas del COK-

dado 
» Bernardo G^rcfa, de Cuadros 
» Pablo San Blas, de León 
» kidoro Rfhansl. de idem 
> Andrés Fernández, de Viilarroa-

ñe 
> Jullái! Gutiérrez, de Lesn 
» Simór-. González, de Villadangos 
> Marcelino Martínez," de Valde-

fresno 
> Mariano Padró. de León 
» Cavo Diez. Castrillo de! Con

dado 
> Antonio Seco, de León 
' Bern.'irdo Marlinez, .de Roderos 
» Jacinto Castro, de Mansilla de 

la Mu.'as 
•» Felipe Martínez, de León 
. » Ignacio García, de Mansilla de 

las Muías 
Capacidades 

D. Lucic García, de León 
» Cayetano Villadangos, de Villa

dangos 
> Femando Fernández, de San An

drés del Rabanedo 
> Manuel Iglesias, de Cimanes del 

Te/ar 

D. Policarpo Rey, de Mansilla de 
la Muías 

> José Flecha, de Manzaneda 
> Salvador Carbajo, de Villecha 
» Emilio Pedrero, de León 
> Pedro Diez, de Montejos 
> Ramiro González, de Castro del 

Condado 
> Agustín de' Celts, de León 
> Manuel Torices, de Víllamayor 
> Antonio Suárez,' de Puente del 

Castró 
» Cristóbal Pallarés. de L'íón 
» Emilio Amor, de Idem 
> Federico Aragón, de idem 

S ü l ' E R X U M E R A R I O S 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Máximo Zotes, de León 

> Mig iel Matachana, de Idem 
» Marcelino Gutiérrez, de idem 
» Marijno E*peso, de ídem 

Capacidades 
D. Alvaro G Sampedro, de León 

> Benito Blanco, de idem 
l ' u i - l l d » j u d i i - l a ! d i Uoatt-

r r u d i t 
Cansa por incendio, seguida con

tra Ma'ía YJftez, señalada para el 
, día 24 de Febrero próximo, 
j Olra por homicidio, contra SeVerl-
! no Encina, señalada para el 25 de di-
¡ cho mes. 
I Otra, también por homicidio, con-
• tra Amador Blanco, señalada para el 

26 ael mismo. 
Otra por ig'jal delito, contra José 

Sarmiento y otro, señalada para el 
27 de repetido mes. 

Otra, también por homicidio, con-
< tra Eduardo Blanco, señalada para el 
¡ dia 28 de tan repetido m ;s. 
¡ JURADOS 
¡' Cabezas de familia y vejin t a i 

D. Santiago Fernández, de Poníe-
rrada 

> Ceferino Martínez, de Barcena 
> Bernardo Alvarez, de Pradillo 
» Genaro Queipo, de Ponferrada 
» Manuel AWarez,de Toral de Me-

rayo 
> José Marüiiez. de Páramo del Sil 
» Bsnito Fernández, de Villallbre 
> Doroteo Marqués, de Cabaftas-

Raras 
> Claudio Canijo, de Caruccdo 
> Lorenzo Arlas, de Arlanza 
» Juan Rodríguez, de Espinosa 
» Smtos Carrera, de Lombillo 
> N'icolás Pérez, d : Bembibre 
> Rogelio Fernández, de Fuentes 

Nuevas 
» Agustín Rubial, de Torenn 

. » Frutos Fernández, d': Dehesas 
> Benilo Carrera, de Toral de Me-

rayo 
> Jerónimo Carbajo, de Folgoso 

de la Ribera 
* Narciso Gutiérrez, de Congosto 
> Norberto Arias, de Saníibáñez 

del Toral 
Capacidades 

D. Leoncio Laredo, de Ponferrádi 
> Saturnino Moldes, de Villalibre 
> Constantino Fér/iández, de Frcs-
. nodo 

. >. Manuel Nlstal. de Posadina 
> Vicente Alvarez, de Congosto 
» Bobino Alonso, de Folgoso 
« Bartolomé Alvarez, de Posada 

. ' riel Rio 
1 > Nicolás Rodríguez, de Castro-

pódame 
Paulino Mansilla, de Idem 
Antonio Marqués, de Cabanas-
Raras 

Agustín Vidal, de Las Médulas 

D. Angíl Miyoral, de Bembibre 
» Dionisio López, de Viñales 
» Manuel Fernández, de Santa 

Marina 
» Angel Pérez, de San Cristóbal 
» Saturnino Gundfn, de VllIaVerde 

• RUPERNU.MERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Mixlmo Carrillo, de León 
• José Santa Mjrfa, de Idem 
> Hermenegildo Garzo, de idem 
> Gregorio Salgado, de idem 

Capacidades 
D. Angel Suárez, d i León 

» Jacinto Peña, de idem 
l>i»rüilu,ju<llciai de L a l l a ñ e z n 

Causa por homicidio, contra To -
más Guisán señalada para el día 5 
de Marzo próximo. 

Otra, por igual delito, contra Añá
delo Manínez, señalada para el día 
4 del mismo. 

Otra, por homicidio también, con
tra Pedro Viaal, señalada para el día 
5 de repetido Marzo. 

Otra, por igual delito, contra Ni-
comedes Martínez y otros, señala-

| da para el día 7 y siguiente de suso
dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Blas Santos Iglesias, de Toral 
de Ri ig i 

» Miguel Pérez, de Maílla. 
> Cándido Fernández, de Jiménez 
i Benito Perrero, de Vecllla de la 

Vega 
» Antonio Cabero, de Posada 
• Santiago García, de Valdefuen-

tes 
> Manuel Rubio, de Jiménez 
» Manuel Alija, de Valcabado 
> Antonio González, de Pozuelo 
» Francisco Ruiz, de La Bañeza 
» Manuel Carrera, de San Martín 

de Torres 
» Bartolomé Pérez, de Palacios de 

la Vaiduerna 
> Eduardo Juan, de Villamontán 
> José González, de Santa Maria 

del Páramo 
> Pedro San Martín, de Pozuelo 
» José Pozo, de San Pedro de las 

Dueñas 
> Santiago Rublo, de Castrocon-

trlgo 
> José Fernández, de Castrocalbón 
» Julián Fuste!, de Castrocontrigo 
> Lorenzo Teruclo, de Nogarejas 

Capacidades 
D. Tomás Antiínez. de La Bañeza 

> José Rímán, de ídem 
» José Chamorro, de Berclanos 
> Ramón G diego, de Moscas 
> Pascual Vivas, de Qtintana del 

Marco 
• > Joaquín Morán, de Castrocontri

go 
> Agustín Cuesta, de Cabrones 
> Gumeisindo Martínez, da San 

Martín de. Torres 
> José Chamorro, de Villastrigo 
> Tomás González, de La Mata 
» Valentín Qaintamlla, de Urdíales 

• > Tibarcio Marcos, de Villarrín 
• Francisco Vidal, de Quintana y 

Congosto 
» Rafael Fernández, de Bercíanos 
> Pablo Carracedo, de Nogarejas 
> Julián Luengo, de Robledo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Juan Conejo, de León 
> Graciano Diez, de ídem 
» Joaquín Garzo, de idem 
? Julián González, de ídem 

Capacidades 
D. Angel Diez de León 

> Cayetano García, de ídem 
Partido iudlclul de Valencia 

de l lou 4IIun 
Causa por abusos deshonestos, 

contra Felipe CiVieta, señalada pa
ra el dia 10 de Marzo próximo. 

Otra, por ig'jal delito, contra et 
mismo individuo, señalada para el 
día 11 de Igual mes. 

Otra, por robo, contra Gabino 
Marcos, señalada para el día 12 del 
mismo mes. 

Otra, por cohecho, contra Mel
chor Gómez y otro, señalada para 
el 15 del mes repetido. 

Otra, por tentalíva de Violación, 
contra Melchor Carcedo y otro, se
ñalada para el día 14 de susodicho 
Marzo. 

Otra, por cohiCho. contra Mel
chor G imez y otro, señalada para el 
dia 15 de tan repetido mes. 

Otra, por robo, contra Celedonia 
Muñiz y otra, señalada para el día 
17 del mismo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Aivarez, de Ardón 

» Fausto Garrido, de idem 
» Toriblo García, de Cabreros 
> Demetrio Melón, de ídem 
» Pablo Santa Marta, de Cubillas 
> Nicolás Robles, de Fresno 
> Eugenio B.irrlentos, de Fuentes 

de Carbajal 
» Joaquín Rubio, de Gordoncillo 
» Pedro Luengos, de Izagre 
» Cándido Alonso, de Matadedn 
> Gabriel G ¡llego, d i ídem 
> Fermín Merino, de Matanza 
> Isidro Santos, de idem 
> Gabino Prieto, de Pajares 
> Jerónimo Casado, de Santas. 

Martas 
> Cándido Castaño, de ídem 
> Angel Mlguélez, de Santas Mar

tas 
> Agustín Garda, de Valderas 
» Eulogio Rodríguez, de idem 
f Francisco Toral, de idem 

Capacidades 
D. Marcelo Casado, de Matadeán 

» Doroteo Prieto, de Idem 
» Melquíades Castro, de idem 
» Teodolindo Cano, de Valderas 

- » Fructuoso Fernández, de idem 
» Ramón Alcón, de Valencia 
» Telesforo Fernández, de idem 
• Francisco González, de idem 
•> Eleuterio González, da idem 
> Andrés Manso, de idem 
» Snntlago Martínez, de idem 
> Telesforo Manovel, de idem 
.» Tomás Pérez, de idem. 
» Manuel Redondo, de idem 
> Juan Marcos, de VillanueVa 
> Tomás Redondo, de ideni 

' SUI'ERXU.MEKARIOS 

Cabezas de familia y vecindad ' 
D. Celestino Lera, de León 

» Matías Díez. de idem 
» Timoteo Hernández, de idem 
> José Garda, de idem 

Capacidades 
U. Tomás Diez, de León 

• José Pérez, de idem 
Partido ¡utllelul de S a h a g ú n 

Causa por robo, contra Paula Me
dina, señalada para el 1S de Marzo 
próximo. 



JURA 130.-. 
Cahezas de famiUa y recinMul 

D. Emeterio Diez, de Sihagún 
. Segundo López, de La Vega 
• Lorenzo Rivero, de Bercianos 
> Fernando Gago, de Castromu-

darra. 
> Pelayo Rojo, de Codornillos 
» Manuel Lorenzo Martínez, de 

Cea 
> Raimundo de Prado, de Ceba-

nico 
i Nicanor Diez, de Vega 
> Tomás Sandoval. de Villamuñio 
J Tomás Bartolomé, de Grañeras 
» Miguel Borge, de Galleguillos 
> Victoriano Borge, de San Pedro 
> Pedro Borgí, de Grajal 
> Manuel Corral, de Gordaliza 

-> Miguel Qrtmez. de Grajai 
> Eufrasio Vallejo. de Joara 
> Gerardo del Corral, de Sahagún 
» Sandalio Castro, de Jnarilla 
> Luis Vállelo, de San Miguel 
> Esteban Morán, de Villantol 

Capacidades • 
D. Emiliano Llamas, de Sahagún 

> Constantino Rojo, de Idem 
» José Mijares, de Bercianos. 
> Juan Gómez, de Grajal 
• Luciano Gatón, de Joarilla 
» Ulpiano González, de Valdespino 
i Raimundo Fernández, de Joarilla 
> Andrés Canto, de Sahelices 
> Lucns Merino, de Bustillo 
> Domingo Antón, de Sahelices 
» Francisco Laso, de BnMillo 
» Antonio Delgado, de G'ajalejo 
> Aniceto Rodríguez, de idem 
» Mateo Cano, de Víllamizar 
» Guillermo Antón, de Santa Ma

ría del Monte 
» Lucas Cursis, de Valdescapa 

snPBR.VLMISK.-lRIOS 

Cahezas de famiUa y vecindad j 
D. Francisco Fraile, de León 

> Ricardo Panero, de idem 
> Juan Rius. de idem 
i Joaquín Gómez, de idem 

Capacidades 
D. Antonio Balinchón, de León 

» Andrés Rodríguez, de idem 
I ' a r t i i l » jiiil<i:it)l de I M V e c i l l a 

Causa por homicidio, contra Feli
pe Suárez v otro, señalada para el 
día 24 de M irzo próximo. 

Otra por infanticidio, contra Ru-
dcsinda Rodríguez, señalada para el 
día 25 del mismo mes'. 

JURADOS 
Cabezas de familiar vecindad 

D. Valentín Diez González, de Bo" 
fiar 

s Germán Población, de idem 
» Adriano Ordóflez.' de Genicera 
> Isidoro DÍE-Z. de Grandoso 
> Ceferino Febero. de Canseco 
> Elenterio Llamazares, de La Er-

clna1 
» Baltasar García, de Buiza 

.;. > Antonio González, de Háé'rgis 
'•" Juan Antonio Lombas, de La Vid 
• Crisanto Cubría, de L?. Robla 
» Juan A'Honio CHI CÍR, de ídem , 

•»'• Lucio Vidal, de La Pola de G ar-
dón 

> Antonio Rodríguez, de Puente de 
Alba 

» Baltascr González, de Matallana 
» Baltasar Moreno, de Ventosilla 
» Primitivo Rodríguez, de Robles 
> Román García, de Busdongo 
> Manuel Zotes, de Gallegos 
» Vicente Alvarez, de Nocedo 
> León Cuesta, de Valdepiélago 

Capacidades 
D. José Arroyo, de Soñar 

» Santos H'ierta, de Villar 
> Atanasio Suárez, de Robles 
> Ramiro Villimer, de San Pedro 
> Gaspar Escapa, de Lugán 
> Narciso Fernández, de La Mata 
• Bernardo Gutiérrez, de La Er-

cina 
» Lorenzo García, de Robles 
> Lorenzo Diez, de La Valcueva 
» Laurentino González, de Boñar 
> Baldomcro Sánchíz. de Oceja 
> José Tascón, de Orzonaga 
> Mariano Gutiérrez,de Viilalfaide 
> Isaac Fernández, de Lugán 
» Eusebio López, de La Mata 
> Salvador López, de Palazuelo 

SUI'KKXL'.MEKAKIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Benito Barrio, de León 

> José Robles, de idem 
> Julián M irtinez, de idem 
» José Revuelta, de Idem 

Capacidades 
D. Pedro Castellanos, de León 

> Pedro Barih:, de ídem 
l 'a i ' l ido ,jii<li«¡»l <lo Y i l l n f r n n -

Avti t t l e r z o 

Causa por himicidio, contra Be
nito Libran, señalada para el día 26 
de Marzo próximo. 

Otra, por asesinato, contra Emilio 
Dolz, señalada para el 27 del mismo 
mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Claudio Santalla, de Arginza 

» Blas Uría, d¿ ídem 
! > Paulino Cerezales, de Villariño 

i Domingo Santín, de Busmayor 
> Feliciano Alonso, de Berlanga 
> Manuel Guerra, de ídem 
> Bernardo Basante, de Cacabelos 
> Antonio Guerra, de ídem 
3 Bernardino Fernández, de ídem 
> Julián Várela, de Idem 
> José Santos, de idem 
> Manuel Quiroga, de idem 
> José Rodnguez, de idem 
> Eüseo Fernández, de ídem 
» José Rubio, de Qullós 
» Carlos López, de Pereda 
> Magín Novo, de Gorullón 
» Valentín Alonso, de Vega de Es-

pinareda 
> Antonio Carnicer, de Villafranca 
v Felipe Vidal, ú¿ Gorullón 

Capacidades 
D. Angel Vázquez, de Cacabelos 

s Isiaro López, de Pereda 
> Roque Cadenas, de Suertes 
» Saturnino Alonso, de Tejedo 
5 José Gjnzález, de Gorullón 
> José Neiru, de Gestoso 
> Santos Alvarez, de Ocero 
> José Soto, de Veg-i de Valcarce 
» Carlos Ares, de Villafranca 
> José García, de Otero 
» Belarmino López, de Pórtela 
> José González, de Fabero 
> Valeriano Cela, de Cacabelos 
» Jobino Canóniga, de Quilos . 
» Fernando Dlñeiro, de Villadepa-

los 
> Juan Rodríguez, de Cela 

. S l ' f E R . S U M E K A K I U S 

Cabezas de famili» y vecindad 

D. Cándido Rueda, de León 
> Cándido Sínchez, de ídem 
> Julián G. Clemente, de ¡dem 
> Tomás Campo, de ¡dem 

Capacidades 
D. José Rodríguez, de León 

> Juan Adolfo Muñoz, de idem 
Y para que conste, y á los efectos 

del art. 4S de la ley del Jurado, y pa
ra su inserción en el BOLEFÍM OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á treinta de Diciem
bre de 19l2.=Federlco Iparragui-
rre.=V.° 13.": El Presidente, Fran
cisco Martínez. 

Don Teodoro Rey Ordás, Secreta
rio del Juzgado municipal, y como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral de Villacé. 
Certifico: Que entre las sesiones 

celebradas por dicha Junta, entre 
otras, aparece la que cnolada literal
mente, es como sigue: Al margen.= 
«Señores asistentes: D. José Maria 
Alonso Alvarez, D Lorenzo Fer
nández Fernández. D. Román Gír
ela Alvarez, D. Desiderio Cubillas 
AIVarez.=Dentro.=En la villa de 
Villacé, á 29 de Diciembre de 1912, 
y hora de las catorce, se reunieron 
en el local destinado al efecto los 
señores de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Municipio 
cuyos nombres se expresan al mar
gen, bajo la presidencia de D. José 
María Alonso Alvarez, previa con
vocatoria al efecto.=Abierto el ac
to por el Sr. Presídeme se dijo: 
Que el objeto de la convocatoria 
era para la desig lación de Presiden
te y Suplente para la mesa electo
ral, Sección única de este Distrito 
en las elecciones que ocurran du
rante el bienio de 1915 á 1914, am
bos inclusive. Visto el art. 53 de la 
ley Electoral, y teniendo en cuenta 
lo en el preceptuado, recayó el nom
bramiento por unanimidad en los se
ñores siguientes: Presidente, D. Do
nato Alonso Urueña, y Suplente, 
D. Juan A onso Alvarez,cuyos nom
bramientos se ratificaron en el acto, 
acordando se haga saber á los inte
resados y al Sr. Presidente de la 
Junta provincial. Asimismo se acor
dó que el local designado para las 
elecciones que teng ni lug ir en el 
ano de 1915, sea la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, en su 
departamento primero, alto, por ser 
el más apropiado á dichos fines; le
vantándose la sesión, y firmando 
los señores presentes, de que yo, el 
Secretario, certifico.» 

Es copia conforme con el original 
á que me remito. Y para remitir al 
Sr. Gobernador, y su inserción en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, que Visa el se
ñor Presidente, en Vülacalbiel á 21 
d". Enero de 1915=Teodoro Rey. 
V." B.0: El Presidente, José M.iría 
Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

ro y primero de Marzo próximos, 
por la mañana; en la inteligencia de 
que no verificándolo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

La Bañeza 27 de.Enero de 1915.= 
El Alcalde, Julio F. Fernández.=EI 
Secretario. Gaspar J. Pérez. 

Mozos que se citan 
Pablo Flórez Pernia, hijo de Pablo 

y Gabriela, nacido en 25 de Enero 
de 1892. 

Santiago Rodríguez Bercianos, de 
Joaquín y Petronila, nació el 20 de 
Febrero de 1892. 

Gregorio Prado, de Vicenta, na
ció el 4 de Junio de 1832. 

Evaristo Herrero Cadenas, de Ma
nuel y Librada, nació ei 53 de Mar
zo de 1892. 

Basilio Fernández Luengo, hijo 
de Valentín y Rogelia, nació el 22 
de Agosto de I S J ¿ . 

Arturo Rossignol Poli, de José y 
•Leonor, nació el 20 de Diciembre 
de 1892. 

Naturales todos de esta ciudad de 
La Bañeza. 

Alcaldía constitucional de 
¿a Bañeza 

No habiendo comparecido á la 
réctificación del alistamiento los mo
zos expresados en la -relación es
tampada al final, é igiorándose el 
paradero de los mismos, se les cita 
por medio de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que acudan al cierre 
de listas, al sorteo y á la clasifica
ción y declaración de soldados, cu
yos actos señala la Ley para los do
mingos segundo y tercero de Pebre-

Alcaldía constitucional de 
Villafra wa del Bicrzo 

Por" el presente se cita á los mo
zos que á continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del préseme año, y cuyo 
paradero se ignora, así como el de 
sus padres y demás familia, á fin de 
que concurran personalnunte ó por 
medio de representante, ante este 
Ayuntamiento, el día 9 de Febrero 
próximo, al objeto de hacer las re
clamaciones que á su derecho con
vengan, sobre rectificación definiti
va y cierre del alistamiento, é ¡g ja l -
mente al acto del sorteo, que habrá 
de celebrarse el día 16, y al de la 
clasificación y declaración de solda
dos el día 2 de Marzo siguiente; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Villafranca del Bierzo 27 de Enero 
de 1915.=Balb¡no Rodríguez. 

Mozos que se citan 
Alberto Udaondo Santín, hijo de 

Pelegrín y Ramona. 
Manuel Antonio Fernández, da 

María. 
Magín Martínez Alonso, de Ma

nuel y Manuela. 
Antonio Blanco Fernández, de 

Ramón y Generosa. 
Manuel Gallardo, de María. 
José Amigo Fernández, de Ma

nuel y Dorotea. 
José Maria Suárez Vega, de Se

bastián y Domitila. 
Juan López Sánchez, de Juan y 

María. 
Domingo López, de Julia. 
Casiano López Lugo, de Isidro y 

Cándida. 
José Fernández, de Ramona. 
Antonio Liborlo García Martínez, 

de Pedro y Manuela. 
Ramón Sixto Murías, de Juan y 

Teresa. 
Saturnino Jaime Casal, de José. 
Bernardino Granja Cubero, de 

Gibrlel y Esperanza. 
Frncisco Fernández Monteserín, 

de José y María. 

Don José Gutiérrez López, Alcalde 
constitucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan 
Hago saber: Que hallándose en 



descubierto los Ayuntamientos que 
i continuación se expresan por las 
cantidades que tstrbién se determi
nan, y que hín debido ingresar con
forme al presupuesto de gastos car
celarios, cuyo ¡rgreso no han veri
ficado apesíir de haber sido requeri
dos por oficio, fe Ies requiere por 
segunda Vez por medio de) presente, 
i fin de que en el improrrogable pla

zo de cinco dins, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de. la provincia, sa
tisfagan las cantidades que cada uno 
adeuda en la Depositaría de fondos 
carcelarios de. esta población; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
se expedirá mandamiento de ejecu
ción contra los referidos Ayunta
mientos. 

Enero de 19l5.=EI Alcalde, Salva
dor Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 

Ardón, del ejercicio de 1912 
Cabreros del Río, de ídem ídem.-. 
Fresno de la Ve^a, de ídem ídem 
Izagre. de ídem ídem. • 
San Millán délos Caballeros, del ejercicio de 1911. 
El mismo, de ídem de 1912 
Villacé, de ídem Idem 
Villademor, de. Idtm ídem 
Villatiiandos, de Idem ídem 
Villamañán, de Idem ídem 

Ciintitltid fjuu urfcwlitn 

Pci-etas Uta. Pesctns Ctn. 

101 95 
95 60 

Total. 

105 95 
116 20 
191 77 
1C9 20 
195 15 
45 53 

157 55 
158 57 
564 67 

1.420 57 

Valencia de Don Juan y Enero 24 de 1915.=José Gutiérrez. 

Alcaldía conslilucional de 
Cebanico 

Según me participa el vecino del 
Valle de las Cesas, Josquín García, 

.en 31 de Dícicn bre último se ausen
tó de su domicilio su hijo Manuel 
García, sin que hasta la fecha sepa 
su peradero. 

Sn'ias de! fugado 
Edad £0 f ños. pelo negro, ojos 

si pelo; viste pf.nlaióii de pana co
lor café, chaqueta del mismo color y 
boina negra. 

Se ruega á tedas las autoridades 
la busca y cppiuia ¿e dicho joven, y 
caso de ser habido, lo conduzcan á 
esta Alcaldía. 

Cebanico 19 de Enero ¿e 1913.= 
Dámaso Mata. 

«Í 
* $ 

Según mé participa el vecino del 
Valle de las Casas, Andrés Gonzá
lez, el día 51 de. Diciembre último se 
ausentó de su casa su hijo Modesto 
González Pérez, i 'm que hasta la fe
cha sepa su paradero. 

Señes del fugado 
Edad 21 Eíios, pelo nf gro, ojos 

al pelo, panlalón de pana blanca, 
chaqueta de color de corte y boina 
negra. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de citado joven, y caso 
de ser habido, sea conducido á esta 
Alcaldía. Es soldado en el primer 
llame miento. 

Cebanico 19 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Dámaso Mata 

El vecino del pueblo del Valle de 
Valle de las Casas, D. Pascual Gon
zález, participa á esta Alcaldía que 
el 28 del pasado tnes de Diciembre 
se ausentó de casa de su ama To
masa Antolln. vecina de Colaberas 
de Abajo, su hijo Benedicto Gonzá
lez García, soltero, de 21 años de 

•edad, hijo de Pascual y Juana, sin 
que sepa su paradero. 

Las señas son: Estatura 1,610 me
tros, color bueno, pelo negro, ojos 
al pelo, barba poca; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta color café, blusa 
larga. Es ioldado del reemplazo de 
1912. 

Se ruega á las autoridades la bus

ca y captura de dicho joven, y caso 
de ser habido,' lo pongan i disposi
ción de esta Alcaldía. 

Cebanico 9 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Dámaso Mata. 

Alcaldía conslilucional de 
Ponferradá 

Ultimado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 
el corriente año, se anuncia expues
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de diez 
días, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones procedentes. 

Ponferradá 22 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Aniceto Viga. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de ¡a Ribera 

Formado el expediente de admi-
nislracióti para hacer efectivo el cu
po de consumos con sus recargos 
legales, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 20 de Enero 
de 1915.=E1 Alcalde, Francisco 
Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Para oir reclamaciones desde el 
día de mañana, quedan expuestos al 
público en la casa que habita el Se
cretario de la Corporación, el repar
to de consumos y padrón de cédu
las personales del año corriente. 

Villacé 26 de Enero de 1915 = 
Lorenzo Fernández. 

Alcaldía conslilucional de 
San Andrés del Rabancdo 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona
les y reparto extraordinario de ga
nadería para el año de 1915; duran
te dicho plazo los contribuyentes 
comprendidos en ellos pueden ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas; pasado que sea, no se
rán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo 23 de 

Alcaldía constitucional de 
Castropodamc 

El repartimiento general de con
sumos y recergos para el año de 
1915. se halla expuesto al público 
en Secretaría por término de ocho 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodamc 25 de Enero de 
1915.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Durante el plazo de ocho dias se 
hallan expuestos al público el repar
timiento de consumos y el de arbi
trios para el año actual, en la Secre
taría municipal, á fin de oir reclama
ciones. 

Cabreros riel Río 22 de Enero de 
1915.=E1 Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alealtiia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla terminado y e?:puesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias,el padrón de cédulas personales 
para el presente año de 1915, á fin 
de que en dicho plazo puedan pre
sentar los contribuyentes las recla
maciones que crean justas. 

San Justo de la Vega 21 de Enero 
de 1915.=EI Alcalde, Joaquín Gon
zález. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Yiüadecancs 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para ei año actual, queda 
puesto de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias para cir reclama
ciones; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Villadecanes 22 de Enero de 1913. 
El Alcalde, Pedro Vidal. 

Alcaidía constitucional de 
Grade fes 

Terminado en erte Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales for
mado para el corriente año, se halla 
expuesto a! público en la Secretaria 
del mismo por espacio de diez dUs, 
para oir reclinaciones. 

Gradefes 25 de Enero de 1915.= 
EI;Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

No habiéndose presentado en este 
día á la rectificación del alistamien
to los mozos comprendidos en el 
mismo pór?. e! presente reemplazo 
del Ejército, Angel Gregorio Gon
zález Castro, hijo de Juan y En
carnación. m:m. o, y Corsino Maxi
mino Diaz Rodríguez, hijo de Jesús 
y Jesusa, núm. 21, é ígüorándose su 
paradero y el de sus padres, se. les 
cita por el presente á dicha rectifica
ción de alistamiento pura todos-ios 
dias que rrcdinn hasta el 9 del pró
ximo mes de Febrero, que quedará 
terminado, y para el acto del sorteo, 
que tendrá lugar el día 16 de dicho 
mes en estas" Consistoriales; previ
niéndoles que de no comparecer, 
les parará el cerjuicio consiguiente. 

Cabrillanes 26 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Ttlesforo AlVarez. 

Cédulas de citación 
Por resolución de esta fecha,dicta

da por el Sr. Juez de. instrucción de 
este partido, en csusa crimirnl per 
amenazas á un funcionc.rio público, 
se ha acordado citar do comparecen
cia ante es-te Juzgado, t ' n el término 
de cinco dias, á contar desde la in
serción de la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia» 
á D. Benito Luis Lorenzo Rodrí
guez, Inspector de Primera Ense
ñanza, á fin de que declare en dicha 
causa y cfrecerle el procedlmientov. 
apercibido que do. no verificarlo, le-
parará el perjuicio á que hubiera lu
gar. 

León 21 de Enero de 1915.=E!; 
Secretario judicial, Heliodoro Do--
menecli. 

Por resolución de esta f?cha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este parlido, en causa criminal' 
que se instruye ñor hurto de ropas s-, 
María Teresa Rodríguez, ambulan
te, de 28 años, y su n>arido, cuyo 
nombre se ignora, se ha acordado 
citar de comparecencia ante este 
Juzgado, á éstos, en ei término de
diez dias, con objeto de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedi
miento con arreglo á derecho; aper
cibidos que si no lo Verifican, les pa--
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

León 21 de Enero de. 1915.=EI 
Secretario judicial, Ik-llodoro Do-
menech. 

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez.. 
del Villar, Juez de prhnera instan
cia é instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza como comprendido en el 
art. 855 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado Pablo Gonzá
lez Fernández, de 56 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Gregorio 
y Tomasa, natural y vecino de Re-
dipuertas, Ayuntamiento de Valde-
lugueros.. en lo provincia de León,. 
para que en c! término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que. esta requisitoria ••¡a inserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y en la 
de León, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en ¡a 
prisión preventiva de este partido, 
según está acordado en e| sumarle 
que se le instruye sobre estafa, via
jando sin billete, á responder de los 
cargos que le resultan en el mismo; 
apercibido que de no Mirificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiemno, riif '¿o y encar
go á todas las nuioridades, tanto ci
viles como militares y i-nleno á los 
agentes de. la policía judicial, proce
dan 'á la ¡busca y cíiptura de¡ ex
presado procesndo,cuyas señas per
sonales se ignordn, y en el caso de 
ser habido, le pongan á mi disposi
ción en la referida prisión preven
tiva de este partido, con las seguri
dades convenientes y en concepio 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial á 18 de Enero de !91o.=Luis 
Felipe Vivanco.=E! Secretario, 1-. 
César del Pozo, 

Imprenta de la Diputación Provinciai 


